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Reunión de los Estados partes en la Convención  

contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,  

Inhumanos o Degradantes 
15ª reunión 

Ginebra, 8 de octubre de 2015 

Tema 5 del programa provisional 

Elección, de conformidad con el artículo 17, párrafos 1 a 5,  

de la Convención, de cinco miembros del Comité contra  

la Tortura para sustituir a aquellos cuyo mandato  

termina el 31 de diciembre de 2015 
 

 

 

  Elección de cinco miembros del Comité contra la Tortura  
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes  
para sustituir a aquellos cuyo mandato termina  
el 31 de diciembre de 2015 

 

 

  Nota del Secretario General 
 

 

  Adición 
 

1. De conformidad con el artículo 17 de la Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, el 8 de octubre de 2015 se 

celebrará en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra la 15ª reunión de los 

Estados partes en la Convención con el fin de elegir a cinco miembros del Comité 

contra la Tortura de una lista de candidatos designados por los Estados partes para 

sustituir a los miembros cuyo mandato termina el 31 de diciembre de 2015 (véase 

CAT/SP/15/2). 

2. Los curriculum vitae de las 13 personas cuyas candidaturas se habían recibido al 

16 de junio de 2015 se recogen en el anexo del documento CAT/SP/15/2.  

3. En el anexo del presente documento figura el curriculum vitae de un candidato 

adicional designado por el Pakistán después del 16 de junio de 2015. 
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Anexo* 
 

 

  Muhammad Zafarullah Khan (Pakistán) 
 

 

  Fecha y lugar de nacimiento: 11 de marzo de 1961, Khanewal (Pakistán) 
 

  Idiomas de trabajo: inglés y urdu 
 

  Cargo o función actual 
 

Asistente Especial del Primer Ministro/Ministro de Estado para la División del 

Gabinete. Funciones: asistencia al Gobierno federal para cuestiones legales y 

políticas; gestión de asuntos relativos a diferentes autoridades y departamentos 

administrativamente dependientes de la División del Gabinete y orientación para que 

mejoren su rendimiento a fin de alcanzar el conjunto de las metas del Primer Ministro  

 

  Principales actividades profesionales 
 

Velar por la protección y la promoción de los derechos civiles, políticos y 

socioeconómicos ofreciendo asesoramiento sobre iniciativas de promoción y de 

fomento de la capacidad 

Comprender e interpretar las leyes  

Prestar apoyo al Gobierno federal para integrar en los avances jurídicos y los relativos 

al desarrollo, tanto si están en curso como previstos, principios de derechos humanos y 

enfoques basados en los derechos 

Integrar principios de derechos humanos en el derecho público  

Evaluar documentación de litigios sobre derechos humanos  

Comprobar que la legislación, las políticas, los planes, las prácticas y los 

procedimientos se ajusten a las normas de derechos humanos para asegurar que el 

Gobierno federal respete y haga efectivos dichos derechos 

Redactar opiniones y asesorar a abogados y otros profesionales sobre los derechos 

humanos y la ley 

Proporcionar asistencia jurídica al Gobierno federal y supervisar la labor y las 

funciones de la División del Gabinete  

 

  Títulos académicos 
 

Barrister-at-Law (título de habilitación para el ejercicio de la abogacía ante los 

tribunales superiores), Lincoln’s Inn (Reino Unido)  

Licenciatura en Derecho, City University, Londres (Reino Unido)  

Maestría en Relaciones Internacionales, Universidad de Quaid -e-Azam, Islamabad 

 

  Otras actividades principales en el ámbito de los derechos humanos de interés  

para el mandato del Comité contra la Tortura 
 

Examen de la legislación laboral nacional a la luz de los Convenios núms. 100 y 111 

de la Organización Internacional del Trabajo (OIT)  

Elaboración de un estudio titulado Judicial Remedies for Bonded Labour (Recursos 

judiciales para el trabajo en condiciones de servidumbre) para la OIT  

__________________ 

 * Los curriculum vitae se publican sin haber sido objeto de revisión editorial oficial.  
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Elaboración de la Ley de Prevención de la Violencia Doméstica para el Fondo de 

Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) (2008) 

Revisión de las leyes relacionadas con la trata de personas para el UNIFEM (2008)  

Elaboración de la Ley de Prevención del Acoso en el Lugar de Trabajo para la OIT 

(2008) 

Elaboración de los proyectos de ley de protección de la infancia de Sindh para el 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y el Gobierno de Sindh  

Representación del Pakistán ante el Comité de los Derechos del Niño de las Naciones 

Unidas en 2003 y 2009 

Presentación de un estudio sobre el secuestro internacional de niños en la Conferencia 

Judicial Internacional organizada por el Tribunal Supremo del Pakistán en 2006  

Representación del Pakistán ante el Comité para la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer de las Naciones Unidas en 2014 

Representación del Pakistán en la reunión de 2015 de la Comisión de la Condición 

Jurídica y Social de la Mujer de las Naciones Unidas  

 

  Publicaciones más recientes en la materia 
 

Human Rights: Theory and Practice (Los Derechos humanos: Teoría y práctica) 

A Guide on Land and Property Rights in Pakistan (Guía sobre los derechos a la tierra 

y la propiedad en el Pakistán), para la Fundación de las Naciones Unidas para el 

Hábitat y los Asentamientos Humanos  

Manual on Abolition of Bonded Labour  (Manual para la abolición del trabajo en 

condiciones de servidumbre), para la OIT (Pakistán) 

Analysis of Blasphemy Laws in Pakistan (Análisis de la legislación sobre la blasfemia 

en el Pakistán), para el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (2011)  

Betreen Insan (El mejor ser humano) 

 


